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Con atención alC.

Presidente de la

Presente.-

lamentable

partir del año 20

Diciembre delañ
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--jComparecenito§ ante sus amigos LlC. JAIME JAVIER RODRIGUEZ SILVA y LlC. ROSAEBA LOPEZ

N ESTOR,::fe$ponSa ,de esta ONG sin fines de lucro para solicitar solicitud de lniciativdiüé

Reforrm§iiaI artícüló

Familiaii.

7 BIS 1 del Cód:igo Penal del Estado de Nuevo León, en Materia de Violencia

:t:i:11:ta:a:i

Periilbs que compa

8#i;r§onstitucional,

os y exponemOS;::lQüé de conforrnidad con lo establecido por los artículos

d,é la Ley Orgánica de

üobierno lnterior del

, 39e , dr6,rls,:,Cén§tituCióñ Política del Estado de Nuevo León te ,2e y 3e ,

Poder reCistatiüá,ü,él Estado de Nuevo León y 103e del Reglamento para el

de,l Estado de Nuevo León, acudimos formalmente'a esta

§bberanía legislativa presentar :

DECRETO DE I T]VA qUE RE FORMA .POR ADICION UN. TE:RC:E R PARRAFO.AT A*TICU tO

228e BIS-1, EN

NUEVO TEON.

TERIA DE VIOLENCIA fAMtHAf,"E.ñl'EL CO,D.[6,O PENAI DEt ESTADO DE

Go:nforme la sig

EXPOSICION DE MOTIVOS

Se:ñores y señor Diputados, es importante para el Estado de Nuevo león, y para el paísque

deba la ley penal para el efecto de tratar de que su aplicación sea cada vez'má$

eficai:,V:adéc¡*ad de tal manera que permita propiciar una mejor armonía y tranquilidád

itántes, y de manera particular respeto para la convivencia fa,r*liiiar. 
,,,social pa'rE:t:su§

Ya que segú:n ima¿¡óln en nuestro estado la estadística nos da conocer qúe

iie,[delitoi.de..vfole.nci3 f3miliar se incremen tadg d.q,.,rnáq*erá ála,rrnante a

2,y que a la feihá sá tiénen registrados más de 11 mil casos, cuando en

pa sa d o';ii§§iirreporta ron 1 2,700 casos

( DATOS GENARA PO R LA f lSCAtlA,,GlEl!{:ErRAL,rrDEiL,¡.§Sjf $§.,0'E N U EVO LEO N )



Pena! del estado de Nuevo León, señala en su artículo 287e BtS. 1 loActualmente el

siguiente:-

A quien,ctiihenta

Pá rrafiji.ri5egundrüi ando la Violencia se comenta en presencia de niñas , niños, hijás, h:ijos o

farn¡l[$áres , fh se aumentara a la mitad.

Eii.ri'ese contexto, s inaprensible para que::prevalez.cala paz, y el respeto alestado de derecho

:¡ prOmOVer s, que como la,iliesente, contribuya a generar mejores condiciones de

aplicación a la I pe na 1,,pa,Ia Ptót,úrar::y:,:F reve nir el delito d e violencia fa m i I ia r,

Por eso MOS tAS §lgu¡¡rufeS REFORMAS, al artículo anteriormente señalado, para

que se adicior,re teicdr.pá:-iáfp a ditho artículo, para quedar como sigue:-

ARTICULO 2879

Parrafo Segundo

Parrafo Tercero:- TAMBIEN SE AUMENTARA U:NA MITAD A tA PENA QUE CORRESPONDA,

CUANDO Et DELI O SE COMETA BAJO tAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS O:CONDICIONES :

FACTURAS EN CUALQUIER PARTE DEL CUERPO

ARG :- es innegable que Ia violencia familiar es aquella que se ejecuta con

fuerza y bru uedad, o que se hace contra la voluntad se trata de un comportamiento

oue puede daños psicológico, físicos a otro sujeto.

A) CUANDO SE

#pí ttittij¡
vie.lencia

mos que en Diciembre del año pasado se reportaron 17,L45 casosi:de

y en !o que va del año en curso se han reportado otros 4,875 casos

segúm:ila Su$

(hoy Fi§üa:|,ía

del Ministerio Publico para el Estado de Nuevo Leén

B) CUANDO U.ICTIMA§ SOfiI. MENORES DE EDAD O PERSONASAOIJiETA§ MAY.Of,ES

ARG ;:iiii[¡¡:¡ndo orürta.t¡nidélitb haeis Hsr§ciiá* rneno,res:de edüüi'6 adultas

mayores, la de$ü:ser,justa, iguálátorÍás HaGia"él victima*iüiipaia que asi no

vuelva a e I m ismo dellto dáñdül§;:uina::sentanül*,dü p risió n



Por todo lo

atentamente solicita lo siguiente:

Primero : se nos

ARTICULO 2879 BIS,

ente expuesto y fundado a este H. Parlamento del Estado de Nuevo León,

FAMILIAR:i€h su d sea turnada esta iniciativa a la COMISION DE JUSTIC¡A Y

SEGURIBAD y oportunamente sea DISCUTIDA Y APROBADA en sus términos.

s#UNDo:- una vez cho lo anter¡or;::i:éá,"p¡i§iicada en elPeriódico Oficial del Estado de Nuevo

Uaón, para su vi y va I id e z, eo rre§p,g.fl§if¡¡s.

AMENTE 
'VTONTERREY 

NUEVO LEON ENERO 11DEE:2019

JAIME JA RODRIGUEZ SITVA ROSATBA TOPEZ NESTOR

loÍiiflirÉ§Enta-do 
f9*rmalrlN lGlATtvAi DE 

i;BE:toBMA 
POR|ADIGION At
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